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A220. ARCHIVO 
  

 
SEGUNDO EJERCICIO  

 
Tiempo máximo: 120 minutos 

 
 

No abra el cuadernillo hasta que se le indique y lea atentamente las instrucciones de 
esta portada. 

 
 
 

·  Móviles apagados y, al igual que los relojes, pulseras de actividad y similares, retirados de la 
mesa. Botellas de agua, estuches y similares pueden tenerse accesibles pero no sobre la mesa. 

·  Si no hay reloj en la sala, se informará por voz del tiempo que falta para la realizar la prueba: 60-
30-15-10-5 y último minuto. 

·  Sobre la mesa exclusivamente cuadernillo de preguntas, hoja de identificación personal, DNI y 
bolígrafo (azul o negro). Está permitido el uso de TIPEX® o similares. 

·  Utilice en su ejercicio un tipo de letra que permita su lectura por el Tribunal. 

·  Si se le ha facilitado una hoja de identificación con una CLAVE rellénela con su DNI, nombre, 
apellidos y código/denominación de la prueba.  

·  Escriba la CLAVE en las hojas de respuesta que vaya a utilizar. NO escriba su nombre, DNI o 
firme la prueba ya que es causa de NO CORRECCIÓN. 

·  La Hoja de Identificación se recogerá transcurridos los primeros minutos de la prueba. 

·  Si desea un certificado de asistencia solicítelo en el momento en el que se le realice el control de 
presencia.  

·  Las respuestas deberán ser concretas y precisas. La corrección se realizará conforme a criterios 
predeterminados. 

·  La valoración máxima de cada pregunta, en el caso de ser diferentes, viene señalada en el 
enunciado de la misma.  

·  Si ha finalizado antes de tiempo levante la mano para que se le recoja la hoja de respuestas 

·  No se recogen exámenes individualmente en los últimos 3 minutos del ejercicio y si ha finalizado 
en este plazo permanezca en su sitio, en silencio, hasta la recogida final, 

·  No olvide indicar en todas sus hojas de respuestas:  
 

- Código OPE (A220)  
- Clave identificación   
- Cada supuesto se inicia en una hoja diferente.  
- El supuesto 2 se contesta en la hoja-registro 
- Número de hoja / total de hojas utilizadas 

 
 

Gracias por su colaboración 
�
�



�

SUPUESTO 1.-  Atención al usuario.           (15 PUNTOS) 
�
En este momento esta usted ejerciendo las funciones de encargada/o de la sala de consulta del 
Archivo municipal. Un/a usuario/a se acerca al mostrador y le comunica que quiere iniciar un 
trabajo de investigación sobre la figura de un personaje ilustre de la ciudad. ¿En que secciones del 
Archivo debería hacer la búsqueda para orientar al investigador/a y que éste/a pueda obtener la 
información más completa posible? ¿Qué tipo de documentación le aconsejaría consultar? 
 
Nuestro personaje nació en Vitoria en 1890 y desde muy joven comenzó a trabajar en las cocinas 
de uno de los restaurantes más afamados de la ciudad. En 1920 instaló un café en la céntrica 
calle Dato que pronto se convirtió en lugar de reunión de numerosos personajes relacionados 
con el arte y la cultura de la ciudad. Parece que fue en estas reuniones donde nació una de sus 
mayores aficiones: la fotografía, y aunque nunca se estableció como fotógrafo profesional, 
vendió algunos trabajos como reportero gráfico en algunas publicaciones locales. 
En 1980, 10 años después de su fallecimiento, sus hijos donaron al Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz su fondo fotográfico compuesto por más de 2.000 negativos que en la actualidad se 
conserva y se difunde en el Archivo. 
 
[personaje ficticio creado para el supuesto práctico] 
�
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SUPUESTO 2.-  Gestión de Documentos Electrónicos       (5 PUNTOS) 
 

La Política de Gestión de Documentos Electrónicos del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas (2014), entiende por documentos esenciales “ aquéllos que resultan indispensables para que la 
entidad pueda alcanzar sus objetivos, cumplir con sus obligaciones diarias de servicio, respetar la 
legalidad vigente y los derechos de las personas”. 

 
Asimismo indica que su finalidad es “Asegurar que la organización pueda seguir 

desarrollando su actividad en caso de desastre, conservando los documentos considerados como 
esenciales para su funcionamiento.” 
 
Teniendo en cuenta este planteamiento, marque con una “X”  las 15 series, documentos o agrupaciones 
documentales que se recogen en la tabla que se le ha facilitado y aquí se reproducen que son 
considerados esenciales para garantizar la continuidad de la actividad de un ayuntamiento.   
 
Puntuación: 0,33 por acierto. No se corrigen hojas con más de 15 respuestas marcadas. 
 
 
 
Relación de puestos de trabajo (RPT) 
Expedientes de ocupación de vía pública 
Expedientes de ruina y demolición 
Vados 
Inventario de bienes 
Expedientes de formación de personal 
Nóminas 
Expedientes de devolución de fianza 
Expedientes de reclamaciones patrimoniales 
Licencias de Taxi 
Convenios vigentes 
Expedientes de transmisión de derechos 
funerarios 
Denuncias medioambientales 
Expedientes de adquisición de derechos 
funerarios 
Libros de Actas (de Pleno y de la Junta de 
Gobierno) 
Expedientes de obra mayor 
Registro de Bicicletas 
Expedientes de selección del personal 
Libro de registro de entrada y salida 
Expedientes de contratación vigentes 
Autorización de actos deportivos 
Plan General de Ordenación y/o Normas 
subsidiarias 

Expedientes de disciplina urbanística 
Autorización de aparcamiento en zona 
regulada 
Proyectos de edificios municipales 
Atestados 
Expedientes personales (de trabajadores en 
activo) 
Planos de infraestructuras municipales (redes 
de agua potable, alcantarillado, alumbrado 
público, etc.) 
Autorización de reserva de vado por obra 
Expedientes de jubilación 
Estado de ejecución diario del presupuesto  
Expedientes de licencias de apertura 
Expedientes de contratación temporal 
Expedientes de comisión de servicios 
Autorización de acceso a zona peatonal 
Libros de Decretos/Resoluciones 
Expedientes de venta ambulante 
Consultas urbanísticas 
Censo de datos de contribuyentes 
Expedientes de reconocimiento de servicios 
Programas/software 
Expedientes de obras menores 

 
 



 
SUPUESTO 3.-  Catalogación de expediente según la norma ISAD (G)      (10 PUNTOS) 
 
Anexos:  Plantilla ISAD (G) y copia del expediente 

 

ÁREA DE IDENTIFICACION 

Código(s) de referencia 

Título 

Fechas 
Nivel de Descripción 
Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño 
 o dimensiones) 

 

   ÁREA DE CONTEXTO 

Nombre del o de los productor(es) 
Historia Institucional / Reseña biográfica 
Historia archivística 
Forma de ingreso 

 

   ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA 

Alcance y contenido 
       Valoración, selección y eliminación 

       Nuevos ingresos 

    Organización 

 

    ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACIÓN 

Condiciones de acceso 
Condiciones de reproducción 
Lengua / escritura(s) de la documentación 
Características físicas y requisitos técnicos 
Instrumentos de descripción 

 

ÁREA DE DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 

Existencia y localización de los originales 
Existencia y localización de las copias 
Unidades de descripción relacionadas 
Nota de publicación 

 

ÁREA DE NOTAS 

Notas 
 

CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN 

Nota del archivero        (NO CUMPLIMENTAR)  
Reglas o normas 
Fechas(s) de la(s) descripciones 

 



Expediente: 
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